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1. ¿QUÉ ES UN CONSEJO ESCOLAR? 

 

 

PRESENTACIÓN 

 

Como todos sabemos, el Consejo Escolar del Centro es el corazón que regula 

el funcionamiento del mismo. En él está representada toda la comunidad 

educativa: el presidente/a que es el director/a de la escuela o instituto, el 

profesorado, los padres y madres, el alumnado, el personal administrativo y de 

servicios, y el Ayuntamiento; y todos tenemos voz y debemos hacerla oír. 

 

Dicho de otra forma, el Consejo Escolar es el protagonista de la vida de la 

escuela o el instituto. Es un organismo con enormes posibilidades para las 

organizaciones de padres y madres donde podemos aportar nuestra 

colaboración en el control, gestión, orientación y evaluación de la actividad de 

nuestro centro. 

 

Nuestro objetivo en estas elecciones es aumentar la participación tanto en el 

número  de candidatos como en votos no olvidemos votar el padre y la 

madre porque el voto es individual; porque los padres y madres podemos 

aumentar la calidad de la educación en los centros donde estudian y se forman 

nuestros hijos, no solo con nuestra voz en las reuniones del Consejo sino con 

nuestra eficiente labor y colaboración en los comisiones del centro en los que 

participemos. También debemos plantearnos en estas elecciones la ayuda y  

colaboración con la asociación de alumnos de nuestro centro apoyándoles  y 

enseñándoles en todo lo que necesiten, para que ellos también sepan como 

funcionar en la renovación de sus representantes en las próximas elecciones y 

tengan además muchos candidatos y candidatas y muchos votos. 
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Debemos conocer la legislación, el conjunto de nuestros derechos 

y deberes, pero no basta con el conocimiento de la ley. La escuela y el instituto 

son organismos vivos que deben estar lo menos burocratizados posible y en 

contacto continuo con su entorno social y profesional y las AMPAs/APAs 

debemos actuar de avanzadilla, de punta de lanza que rompa inercias y cree 

hábitos participativos y nuevos caminos. Nuestros hijos van a incorporarse a 

una sociedad cambiante y tenemos que contribuir con nuestro granito de arena 

para que sea cada vez más justa y en definitiva más libre. 

 

La educación en la España democrática se basa en leyes que potencian la 

participación democrática en el gobierno de los centros desde el año 1985 en 

que se promulgó la LODE (Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la 

Educación) que definía la participación general en la enseñanza y de los 

órganos de gobierno de los centros.  

 

Las posteriores leyes de educación, LOGSE (Ley Orgánica de Ordenación 

General del Sistema Educativo) de 1990 y la LOPEGCD (Ley Orgánica De La 

Participación, La Evaluación y El Gobierno de los Centros Educativos, Ley 

Orgánica 9/1995), hoy ya derogadas, desarrollan la democracia y la 

participación de la comunidad educativa. 

 

Todas las leyes antes citadas se amparan en la Constitución, viniendo a 

desarrollar especialmente el artículo 27. Y todo lo legislado se regula 

posteriormente en los Reglamentos de Organización y Funcionamiento de los 

Centros Docentes, redactados por las Administraciones Educativas Territoriales 

de cada comunidad, que pretende dar respuesta  a la realidad sociológica de 

cada una de ellas. 

 

La LOE (Ley Orgánica de Educación,  BOE de 04/05/2006), en vigor desde el 

24 de mayo de 2006, en su Título V desarrolla la participación, autonomía y 

gobierno de los centros, fija los principios generales de dicha participación. La 
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LOMCE (Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa) 

perfila de nuevo las competencias del Consejo Escolar y la participación en los 

centros. 

 

Desde la Confederaci·n ñGonzalo Anayaò entendemos que hemos de tener 

siempre presente que nuestra labor en los Consejos Escolares a través de las 

nuestros AMPAs/APAs es fundamental y posee mucha trascendencia porque el 

centro donde estudian y se educan nuestros hijos e hijas sea, en parte, como 

nosotros queramos que sea. Hasta tal punto que en alguna medida el sistema 

educativo dependerá de lo que los padres y madres, junto con el resto de la 

comunidad educativa, queramos que sea. 

 

Por ello queremos animaros a una mayor y mejor participación en vuestros 

centros.  

 

Con carácter previo a explicar cómo preparar una candidatura del AMPA/APA y 

como realizar la campaña por aumentar la participación en las votaciones, es 

conveniente que conozcamos algunas atribuciones o competencias que 

tenemos en el Consejo Escolar. 

 

 

    

 

  Confederación GONZALANAYA 

   La Junta Directiva 
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ALGUNASCOMPETENCIAS DEL CONSEJO ESCOLAR 

(LOE, Art. 127) 

(R.O.F., de Infantil y Primaria, Art. 65) 

(R.O.F., de Secundaria, Art. 68) 

           

Evaluar los siguientes proyectos y normas 

 Proyecto Educativo del Centro (PEC) 

Este documento deberá  tener en cuenta las características de su 

entorno social y cultural; así mismo deberá respetar como valores 

fundamentales el principio de no discriminación y de inclusión 

educativa.  

Este proyecto incluirá: 

1. La forma de atención a la diversidad del alumnado 

2. La acción tutorial 

3. El plan de convivencia. (LOE, Art. 121, 124.1 y 127) 

4. La concreción del currículo establecido por la 

administración y aprobado por el claustro 

5. El tratamiento transversal en las áreas, materias o módulos 

de la educación en valores y otras enseñanzas. (LOE,  art. 

121.1) 

 

Ese documento deberán hacerlo público los miembros del consejo 

escolar con el objeto de facilitar su conocimiento por el conjunto de la 

comunidad educativa. (LOE, art. 121.1). 

 

El proyecto educativo de los centros privados concertados, que en 

todo caso deberá hacerse público, será dispuesto por su respectivo 

titular e incorporará el carácter propio del centro (LOE, art. 121.6) y la 

matriculación de un alumno en el centro supondrá la aceptación del 

carácter propio de dicho centro (LOE, Art. 115). 
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 Normas de Organización y funcionamiento, con 

inclusión de las que garanticen el cumplimiento del Plan de 

Convivencia. 

 Programación General  Anual, en la que se incluirán los 

aspectos de organización y funcionamiento 

 Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 

presentados por los candidatos. 

 Participar en la selección del director del centro, en los términos que la 

presente Ley Orgánica establece. Ser informado del nombramiento y 

cese de los demás miembros del equipo directivo. En su caso, previo 

acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, 

proponer la revocación del nombramiento del director. 

 

 Informar sobre la admisión del alumnado 

 

 Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se 

atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias 

adoptadas por el director correspondan a conductas del alumnado que 

perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a 

instancia de padres, madres o tutores legales, podrá revisar la decisión 

adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

 

 Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el 

centro, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no 

discriminación por las causas a que se refiere el artículo 84.3 de la 

presente Ley Orgánica, la resolución pacífica de conflictos, y la 

prevención de la violencia de género. 

 

 Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo 

escolar e informar la obtención de recursos complementarios, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3. 
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 Informar las directrices para la colaboración, con fines 

educativos y culturales, con las Administraciones locales, con otros 

centros, entidades y organismos. 

 

 Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 

rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y 

externas en las que participe el centro. 

 

 Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 

Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la 

mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros 

aspectos relacionados con la calidad de la misma. 

 

 Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración 

educativa. 

 

COMISIONES DEL CONSEJO ESCOLAR 

(ROF, Art. 61 Primaria y 65 Secundaria) 

 

En el seno del Consejo Escolar del Centro se constituirán, como mínimo, 

las siguientes comisiones: 

 En educación PRIMARIA 

- De convivencia 

- Pedagógica 

- Económica 

- De comedor, en los centros donde exista este servicio. 

 

 En educación SECUNDARIA 

- De convivencia 

- Permanente y de coordinación pedagógica 

- Económica 

- De comedor o de cantina, si hubiera 
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- De tutoría y orientación 

 

 Estas comisiones están compuestas, al menos, por el director/a, dos 

profesores/as, dos padres/madres de alumnos y, en el caso de secundaria, dos 

alumnos/as elegidos por su sector de entre los miembros del consejo escolar. 

 

 Estas comisiones informarán al consejo escolar trimestralmente de los 

asuntos de su competencia y sus reuniones se celebrarán en horario que 

posibilite la asistencia de todos sus miembros. 

 

 Las competencias de cada comisión se especificarán al Reglamento de 

Régimen Interno. En todo caso, la comisión permanente y de coordinación 

pedagógica, coordinará el resto de las comisiones y velará por la coherencia 

entre lo proyecto educativo, lo proyecto curricular y la programación general 

anual del centro. 

¿QUÉ SIGNIFICA SER REPRESENTANTE EN UN CONSEJO ESCOLAR?  

 Significa que eres el portavoz del colectivo al que representas. Las 

AMPAs son asociaciones donde las decisiones las toma la asamblea de 

socios. Por ello debes conocer el sentir general así como los problemas y 

necesidades de los padres y madres para trasmitirlo en las reuniones del 

Consejo. 

 En más de una ocasión tendrás que tomar decisiones en el momento de 

la reunión que deberán ser ratificadas por la asamblea posteriormente. Por 

lo tanto NO TIENES EL VOTO DELEGADO. Por ello debes transmitir las 

decisiones que el colectivo te haga llegar acerca de los temas a tratar en las 

reuniones del Consejo y para eso debes, previamente, consultarles. 

 Por otro lado, para que la comunicación sea fluida, debes hacer llegar al 

colectivo de padres y madres todos aquellos acuerdos que se hayan tomado 

en las sesiones del consejo escolar. 

 

¿QUÉ SE PUEDE HACER POR MEJORAR LA REPRESENTATIVIDAD Y LA 

PARTICIPACIÓN? 
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Si ya eres representante de las madres y padres, convendría 

que: 

 Formaras parte de la Junta directiva del AMPA. 

 Si no lo eres es igualmente importante que mantengas contactos 

periódicos con ella. 

 Consultaras a tu colectivo y a tu asociación y transmitirás la información 

y documentación relativa a los temas del orden del día ampliándola 

sobre el funcionamiento del Consejo, la legislación, etc. 

 Informaras sobre los temas importantes del Consejo a TODOS los 

padres y madres directamente o a través del AMPA. Para eso puedes 

valerte de la ñnota informativa en la mochilaò, pidiendo contestación. 

También poniendo una nota en el tablón de anuncios del AMPA, 

diciendo que días y a qué horas te pueden encontrar les padres/madres 

en el despacho de la asociación para tratar el tema sobre el que se va a 

debatir en el consejo escolar. Puedes pedir colaboraciones de padres 

y formar un equipo de trabajo para  elaboración de alternativas, etc 
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PROCEDIMIENTO DE ELECCIONES 

 

El procedimiento de elección de los miembros del Consejo Escolar, se 

desarrollará durante el primer trimestre del curso académico. La Consellería 

de  Educación fijará la fecha de celebración de las elecciones con un mes de 

antelación como mínimo. (ROC, art. 32 de Primaria y 34.1 de Secundaria). 

 

En el caso de centros de nueva creación en los que se constituya por 

primera vez el consejo escolar, se elegirán todos los miembros de cada sector 

de una vez. Los electores de cada uno de los sectores representados harán 

constar en su papeleta, como a máximo, dos tercios del número total de los 

puestos a cubrir. Si el número resultante fuera decimal, se tomará el siguiente 

número entero. 

 

El Consejo Escolar se renovará por mitades cada dos años de forma 

alternativa. (ROF, Art. 64.2 Primaria y 34.2 Secundaria) 

 

 Cada una de ellas estará configurada de la siguiente forma: 

 

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 

Renovación Primera mitad del Consejo Escolar: 
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En todos estos casos uno de los representantes de los padres y madres a 

renovar será el  designado por el AMPA. 

 

Renovación Segunda mitad del Consejo Escolar:  

 

 

 

 En los centros en los que imparta primer ciclo de la ESO, los 

alumnos/as tendrán un representante en el consejo escolar del centro. En 

este caso se incrementará en uno, tanto el número de padres/madres 

como el de profesores/as. (Disposición transitoria segunda. 1 ROF. 

PRIMARIA) 


